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INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(Cifras expresadas en miles de dólares estadounidenses) 
 
 
NOTA 1.- OPERACIONES 
 
La Compañía fue constituida el 22 de mayo de 2009 en la ciudad de Ambato - Ecuador e 
inscrita en el Registro Mercantil el 11 de agosto de 2009, bajo la denominación de 
Inmobiliaria Indalgarden S.A. 
 
Con fecha 15 de octubre de 2009 se reforman los estatutos y la denominación social a 
Inmobiliaria Pacific Real States Pacificrest S.A., mediante resolución No. SC.DIC.A.09.336 
del 24 de noviembre de 2009. 
 
Su objeto social es: la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de bienes inmuebles. 
 
 
NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
2.1. Declaración de Cumplimiento 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2014 y 2013 han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
2.2. Bases para la preparación de los estados financieros 

 
Los estados financieros de Inmobiliaria Pacific Real States Pacificrest S.A. al 31 de 
diciembre de 2014, comprenden el estado de situación financiera,  el estado de resultado 
integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el  año terminado en esa 
fecha. Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros. 
 
2.3. Registros contables y unidad monetaria 
 
Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de los 
Estados Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a 
partir de marzo de 2000. 
 
2.4. Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
Efectivo y equivalentes al efectivo incluye los recursos de alta liquidez de los cuales 
dispone la entidad para sus operaciones regulares y que no está restringido su uso, se 
registran partidas como: caja, depósitos en bancos, e inversiones de alta liquidez (menores 
a tres meses). Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el 
estado de situación financiera. 
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NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 
 
2.5. Propiedades de inversión 
 
Son aquellas mantenidas para producir rentas, plusvalías o ambas y se miden inicialmente 
al costo, incluyendo los costos de la transacción.  Luego del reconocimiento inicial, las 
propiedades de inversión son medidas a su valor razonable. 
 
Las ganancias o pérdidas que surgen de los cambios en el valor razonable de la propiedad 
de inversión se incluyen en los resultados del período en que se originan. 
 
2.6. Costos por préstamos 
 
Los costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el período en que se 
incurren. 
 
2.7. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con 
terceros registrados a valor nominal. 
 
2.8. Impuesto a la Renta 
 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas 
de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que son gravables o deducibles. 
 
2.9. Beneficios a Empleados 
 
2.9.1 Jubilación Patronal 
 
El costo de los beneficios por jubilación patronal es determinado utilizando valoraciones 
actuariales realizadas al final de cada período. 
 
La Compañía no tiene registrado provisión para la jubilación patronal. 
 
2.9.2 Participación a trabajadores 
 
De acuerdo con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a una 
participación del 15% sobre las utilidades anuales, esta provisión es registrada con cargo 
a los resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar 
exigibles. 
 
2.10. Reserva legal 
 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital 
social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede 
ser capitalizada en su totalidad. 
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NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 
 

2.11. Reconocimiento de ingresos y gastos 
 

El ingreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significativos de propiedad han 
sido transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre reversos 
significativos.  
 
Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 
pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 

 
NOTA 3.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que 
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a 
la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión 
de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 
 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones 
a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si 
la revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 
 
 
NOTA 4.- SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 
 
Al 31 de diciembre del 2014 comprende anticipos a proveedores por la compra de bienes  
inmuebles. 
 
 
NOTA 5.- PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
 
Al 31 de diciembre, comprende: 
 

%  anual de
2014 2013 depreciación

 

Terrenos 1.407             1.407             

Edificios 596 267 5 

2.003 1.674 

Menos - Depreciación acumulada (40) (23)

Total 1.963 1.651  
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NOTA 5.- PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
(Continuación) 
 
A continuación el movimiento de propiedades de inversión es como sigue: 
 

2014 2013
 

Saldo inicial 1.651 1.477

Revaluación propiedades -               -               
Adiciones, ventas netas 329 182               
Depreciación del año (17) (8)

Saldo al cierre 1.963 1.651  
 

 
NOTA 6.- OBLIGACIONESCON INSTITUCIONES FINANCIERAS 
 
Al 31 de diciembre, comprende: 
 

2014 2013 2014 2013
 

Institución financiera local (1)              82                79                82 113             
Sobregiro              28                20 -              -              

Total            110                99 82               113             

Diciembre Diciembre
PORCIÓN CORRIENTE LARGO PLAZO

 
1) Obligaciones con una entidad financiera local que tienen plazos entre 3 y 30 

meses, y generan tasas de interés del 11,23%. En garantía de las obligaciones 
existen hipotecas sobre bienes inmuebles. 

 
 
NOTA 7.- CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 
 
Al 31 de diciembre del 2014, corresponde a préstamo de accionistas y compañía 
relacionada por US$ 379 mil y US$ 241 mil, respectivamente. Estas obligaciones no 
establecen plazos de vencimiento ni generan intereses. (Ver Nota 9) 
 
 
NOTA 8.-  CAPITAL SOCIAL 
 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el capital social está constituido por 200.000 acciones 
ordinarias y nominativas de US$ 1. 
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NOTA 9.- TRANSACCIONES CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS  
 
Los principales saldos con compañías relacionadas al 31 de diciembre de 2013son: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA 10.- IMPUESTO A LA RENTA 
 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en 
un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución. 
 

De acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades que reinviertan sus utilidades en 
el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto 
a la Renta sobre el monto a reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la 
adquisición de maquinarias o equipos nuevos que se relacionen directamente con su 
actividad económica; así como para la adquisición de bienes relacionados con 
investigación y tecnología que tengan como fin mejorar la productividad, generar 
diversificación productiva y empleo; y se efectúen el correspondiente aumento de capital, 
mismo que deberá perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 
de diciembre del año siguiente. 
 
Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como 
sigue: 

 2014 2013
Utilidad contable antes de impuesto 

 a la renta y participación empleados 17 46

Base para participación a trabajadores 17 46

 15% participación empleados (3) (7)

Utilidad antes de impuesto a la renta 14 39

Mas gastos no deducibles                 -   1

Base imponible 14 40

Impuesto a la renta calculado 3 9

Anticipo de impuesto a la renta determinado 10 10

Impuesto a la renta causado 10 10

Anticipo pagado                 -                   -   

Retenciones en la fuente del año (9) (11)

Crédito Tributario años anteriores (7) (6)

Saldo a favor de la compañía (6) (7)

2014 2013

Cuentas por pagar

Guadalupe S.A. 150               -   

Corpturinter S.A. 91 58

Total (ver Nota 7)             241              58 
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NOTA 10.- IMPUESTO A LA RENTA 
(Continuación) 
 
De conformidad con disposiciones tributarias vigentes, el impuesto mínimo a pagar es el 
mayor entre el impuesto causado y el anticipo determinado. Para el caso de la Compañía 
el anticipo a la renta determinado constituyó el impuesto a la renta para el presente 
ejercicio fiscal. 
 
 
NOTA 11.- REFORMAS TRIBUTARIAS 
 
Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal 
 
El Suplemento del Registro Oficial No. 405 del 29 de Diciembre del 2014; expide la Ley 
Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal la cual contiene 
reformas al Código Tributario, reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, reformas a la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, reformas  a la Ley para la Reforma 
de las Finanzas Públicas entre otras reformas. 
 
Con respecto a las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno se incluye 
entre otros las siguientes reformas importantes: 

 
 Exoneración del pago de impuesto a la renta, por 10 años, para el caso de 

inversiones nuevas y productivas en los sectores económicos determinados como 
industrias básicas de conformidad con la Ley. 
 

 Se incorporan los conceptos de Residencia Fiscal para personas naturales y 
jurídicas. 
 

 Establece que los incrementos patrimoniales no justificados serán considerados 
como ingresos gravables. 
 

 Las utilidades provenientes de la enajenación de acciones, participaciones y otros se 
consideran como ingresos gravables del impuesto a la renta. 

 

 La depreciación generada por la revaluación de activos fijos no será deducible. 
 

 No serán deducibles los costos y gastos por promoción y publicidad de alimentos 
preparados con contenido hiperprocesado. 

 
 La tarifa impositiva para los ingresos gravables de las sociedades será del 22%. No 

obstante, la tarifa impositiva será del 25% cuando sus socios, accionistas,  partícipes 
entre otros, se encuentren domiciliados en paraísos fiscales o cuando la sociedad no 
informe sobre la participación de sus accionistas, socios, partícipes entre otros 
conforme las disposiciones del Servicio de Rentas Internas. 

 

 Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta se deducirán de los activos y el 
patrimonio los saldos originados en la revalorización de activos producto de la 
aplicación de las NIIF 

 
 Incluye disposiciones para el castigo de cuentas por cobrar. 
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NOTA 12.- PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
 
Según Resolución NAC-DGERCGC13-00011 del 16 de Enero del 2013 y publicado en 
Registro Oficial No. 878 del 24 de Enero del 2013; establece que las Compañías que 
hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales o del exterior, dentro de un 
mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a los US$ 3.000.000, deberán 
presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas. 
 

Adicionalmente aquellas Compañías que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales o del exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto 
acumulado superior a los US$ 6.000.000, deberán presentar adicionalmente al Anexo, el 
Informe de Precios de Transferencia. 
 
La Compañía no ha superado los montos establecidos para la presentación del estudio 
de precios de transferencia. 
 
 
NOTA 13.-  GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
Las actividades de la Compañía la exponen a varios riesgos financieros como: riesgo de 
crédito y riesgo de liquidez. 
 
La gestión del riesgo está a cargo de la Gerencia General de la Compañía,  que se 
encargan de identificar, evaluar y cubrir los riesgos financieros con la colaboración de 
todas las áreas operativas de la Compañía, de manera que estos riesgos no afecten de 
manera significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia de los 
resultados de la Compañía. 
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía y una 
descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía. 
 
Riesgo de crédito: El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes 
incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la 
Compañía. 
 
Riesgo de liquidez: La Gerencia General de la Compañía es la responsable de la gestión 
de liquidez. Permanentemente se evalúa las necesidades de liquidez que tiene la 
Compañía, para la cual se ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión 
de liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos de 
financiamiento a corto, mediano y largo plazo así como la gestión de liquidez de la 
Compañía.  
 
La Administración maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades 
financieras adecuadas, monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y 
reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los activos financieros. 
 
Riesgo de capital: El objetivo principal de la Compañía en relación a la gestión de su 
capital es asegurar que estará en capacidad de mantener su negocio en marcha, y 
proporcionar a los propietarios el máximo rendimiento esperado. 
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